
GACETA DEL CONGRESO  537  Jueves, 25 de julio de 2013 Página 1

P R O Y E C T O S   D E   L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXII - Nº 537 Bogotá, D. C., jueves, 25 de julio de 2013  EDICIÓN  DE  20  PÁGINAS

DIRECTORES:

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2013 
SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el parágrafo 2ª del ar-
tículo 298 de la Ley 906 de 2004 el cual establece-
rá lo siguiente:

Artículo 298. El mandamiento escrito expedido 
por el juez correspondiente indicará de forma clara 
y sucinta los motivos de la captura, el nombre y 
los datos que permitan individualizar al indiciado 
o imputado, cuya captura se ordena, el delito que 
provisionalmente se señale, la fecha de los hechos 

La orden de captura tendrá una vigencia máxi-
ma de un (1) año, pero podrá prorrogarse tantas 

correspondiente, quien estará obligado a comuni-
-

cargado de hacerla efectiva.
La Policía Judicial puede divulgar a través de los 

De la misma forma el juez determinará si la 
orden podrá ser difundida por las autoridades de 

vigencia.
Parágrafo. La persona capturada en cumpli-

de un Juez de Control de Garantías en el plazo 
máximo de treinta y seis (36) horas para que efec-
túe la audiencia de control de legalidad, ordene 

-

aquí dispuesto no se aplicará en los casos en que 
el capturado es aprehendido para el cumplimiento 
de la sentencia, caso en el cual será dispuesto a 

la sentencia.
Parágrafo 2°. Cuando existan motivos razo-

nables para sospechar que una nave está siendo 
utilizada para la realización de cualquier delito, 
los miembros uniformados de la Armada Nacio-
nal o de la Infantería de Marina deberán aplicar 

-
ducir inmediatamente la nave y las personas que 

carácter ilícito de las actividades realizadas. En 
este caso, el término señalado en el parágrafo an-
terior se contará a partir del momento en el cual 

la ilicitud de las actividades realiza-
das, siempre y cuando se cumpla el procedimien-

los derechos fundamentales de los involucrados. 
Esta norma se aplicará también a las capturas que 

Marina.
Artículo 2°. . La presente ley rige a 

disposiciones que le sean contrarias. 
Cordialmente,

Senador de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Consideraciones generales
En Colombia judicializar un capturado en me-

nos de 36 horas es un reto, mas aún si la captura es 

se han presentado casos de vencimiento de térmi-
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nos por no judicializar a los capturados aun cuan-
do estos procesos se han llevado a cabo dentro de 
las grandes ciudades.

alcanza a transportar a un capturado para que se 

pues el recorrido de la distancia entre el sitio don-
de se comete el presunto delito y el lugar donde se 

horas legales. En dichos casos resulta físicamente 
imposible legalizar la captura de un sospechoso, lo 
que genera una impunidad inusitada y contraria a 
la del Estado de Derecho.

metros cuadrados en área marítima, la cual repre-
senta aproximadamente el 44% del territorio, basta 
con decir que el área marítima de Colombia supera 
en más de 200 km2 al área tanto terrestre como 
marítima de un país como Francia. Por eso cuan-

a puerto antes de 36 horas.

tener las herramientas para judicializar a aquellas 
personas que cometen delitos en alta mar, ya que 
la realidad obliga a dejarlos en libertad por venci-
miento de términos, coartando así el derecho a las 
víctimas a ser reparadas, del Gobierno a proteger 

Derecho.
Este hecho continúa presentándose frente a 

todos los delitos que se pueden cometer en los 
mares colombianos para evitar este camino a la 
impunidad.

bajo estudio del Congreso y las instituciones del 

-

los demás punibles que se pudieran realizar. Dicha 
-

cuando se temía que este parágrafo pudiera poner 
en peligro los derechos humanos de quien fuera 
capturado en concordancia a lo establecido en el 
parágrafo 2°. 

Sentencia C-239 de 2012:
3.6.2. Constitucionalidad condicionada del 

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-
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gelo para el país, pero tampoco se puede negar que 
no es el único delito, y que en las zonas marítimas 
de Colombia se cometen constantemente actos 
contrarios a la Ley. El Estado colombiano no pue-

términos físicamente imposibles para todos aque-

Los demás delitos también representan un daño 
para el Estado y para la sociedad. Es por esto que 
aquellos delitos que se cometan contra naciona-
les o extranjeros, recursos naturales o elementos 
culturales que se encuentren en los mares de Co-
lombia tienen que ser judicializados y es deber del 
Estado proveer las herramientas normativas perti-
nentes para hacerlo.

Al ser imposible judicializar en menos de 36 
horas a aquellas personas en algunos puntos de los 
mares colombianos, se deberán manejar las mis-
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mas condiciones que cuando el crimen está rela-

el único acto punible que se encuentra en la legis-

Así mismo estas judicializaciones se realizarán 
única y exclusivamente cuando “se cumpla el pro-

y dos, que 
“

La Corte Constitucional en Sentencia C-239 

-
guiente manera:

3.6.1. Alcance normativo del precepto acusado 
y sus implicaciones en el presente proceso. Re-

-

-

-

-

-

-
-

Es por esto que mediante este proyecto se busca 
obligar al Estado a realizar las acciones que se en-
cuentran dentro del marco legal para garantizar los 
derechos de las dos partes, tanto de aquellos que 
cometen un crimen como de las posibles víctimas 
de las acciones criminales.

Esto mediante herramientas que permitan que 
el Estado pueda ejercer su soberanía, y que no se 
vea obligado a lo imposible, derivando como ya se 
ha dicho en la impunidad.

crímenes que supondrían que quien lo comete 

quede en libertad dependiendo del lugar donde es 
capturado. Todas las víctimas de todos los delitos 

la captura de quien comete un delito hace parte del 

aun cuando la captura se realice en los lugares más 
-

te imposible cumplir la regla de las 36 horas.
De los honorables Senadores,

Senador. 
SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General  
(arts. 139 y ss Ley 5ª de 1992)

El día 20 del mes de julio del año 2013 se ra-

03 de 2013 Senado, con todos y cada uno de los 
requisitos constitucionales y legales por el honora-
ble Senador 

El Secretario,

SENADO DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D.C., 20 de julio de 2013
Señor Presidente:

Pro-
yecto de ley número 03 de 2013 Senado, por 

 por la cual se 
establece el C , me 
permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el día 
de hoy ante Secretaría General por el honorable 
Senador . La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es competen-

-
nente, de conformidad con las disposiciones regla-
mentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D.C., 20 de julio de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 

y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
Gaceta del 

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 07 DE 2013 
SENADO

-

 de la 
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  La presente 
ley crea mecanismos que obligan a las autoridades 

-

-

Colombia. 
Para los efectos de esta ley se entienden apli-

cables los conceptos contenidos en la Ley 581 de 
2000, especialmente los criterios de “máximo ni-
vel decisorio” y “otros niveles decisorios”. 

Artículo 2°. -
 El Estado garantizará la participa-

-

en los niveles del poder público del máximo nivel 
decisorio y de otros niveles decisorios, en las enti-

a nivel nacional, y los cargos de mayor jerarquía 
en los niveles nacional, departamental, regional, 
provincial, distrital y municipal.

Artículo 3°. . Lo dispuesto en el 
artículo anterior no se aplica a los cargos pertene-
cientes a la carrera administrativa, judicial u otras 
carreras especiales, en las que el ingreso, perma-
nencia y ascenso se basan exclusivamente en el 
mérito.

de ternas o listas.
Artículo 4°. 

-
carán las normas contenidas en la Ley 581 de 2000 

-
cialmente se aplicarán los siguientes criterios: 

1. En los casos de ingreso y ascenso en la carre-
ra administrativa o en cualquiera de los sistemas 

afrodescendiente en los respectivos concursos o 
cursos. 

-
sente ley se aplicará en forma paulatina, en la me-
dida en que los cargos vayan quedando vacantes.

3. Cuando el nombramiento de las personas que 
han de ocupar dichos cargos dependa de varias per-

afrocolombiana, negra, racial y palenquera tengan 

-
tivo ineludible por los condicionamientos mismos 

afrodescendiente. 
Artículo 5°. 

 Facúltese al Gobierno Nacional 
para disponer incentivos tributarios especiales 
para las empresas del sector privado que vinculen 

-
lombiana.

-
bilidad Social Empresarial; el cual le será otorgado 
a las empresas que vinculen a un 10% trabajadores 

-
na, negra, racial y palenquera. 

Artículo 6°.  

del Pueblo, velarán por el estricto cumplimiento 
de esta ley.

Defensoría del Pueblo dentro de sus actuales es-

de Seguimiento y Control al cumplimiento por 
parte de las autoridades nominadoras a lo estable-
cido en la presente ley, que tendrá las siguientes 
funciones:

• Ejercer Veeduría en los concursos públicos 
para refrendar que las decisiones tomadas no estén 

-
tén sesgados por razones de raza).

• Hacer monitoreo al cumplimiento de la ley 
en los cargos pertenecientes al máximo nivel de-
cisorio en las diversas entidades y corporaciones 
públicas.

• Iniciar los procesos y adoptar las sanciones 
respectivas dentro de sus competencias

• Presentar ante el Congreso de la República, 
un informe anual sobre las investigaciones y san-
ciones impuestas por el incumplimiento de la ley.

Artículo 7°. . Esta ley rige a partir de 

le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Contexto 
Colombia es el segundo país latinoamericano 

con mayor presencia de afrodescendientes, las es-
timaciones oscilan entre que un 15 a 20 % del to-

afrodescendiente, en Colombia esta representaría 
la quinta parte de todo el país.

Aunque según el censo del 2005 los afroco-

(4.316.592 personas), la ONU asegura que son más. 
-

yorativa, por lo que muchos afro pudieron sentirse 
inclinados a no autorreconocerse”, dijo. Basándose 
en este subregistro, el informe asegura que la cifra 
puede elevarse al 15 o 20 por ciento” ( ).

-

diversas esferas del poder en Colombia. Conforme 

1. El ingreso per cápita promedio de los(as) 

anuales, frente a un promedio nacional superior a 

salarios inferiores al mínimo legal de vida se ubica 
en un 20% por debajo del promedio nacional. La 

juventud afrocolombiana es inferior en un 40%, al 
compararla con el promedio nacional.

-
-

afrocolombiana vive en condiciones de pobreza y 
marginalidad, sin acceso a todos los servicios pú-
blicos básicos.

los afrodescendientes de los espacios de poder en 
el país encontramos: 

Espacios de decisión con exclusión de afro-
descendientes1

Espacio y Cantidad de Miembros Afros
16 Ministros 0
9 Altos Consejeros Presidenciales 0

1 MÁXIMO NIVEL DECISORIO.  Entiéndase como “máxi-
mo nivel decisorio”, el que corresponde a quienes ejercen 
los cargos de mayor jerarquía en las entidades de las tres 

departamental, regional, provincial, distrital y municipal.
  OTROS NIVELES DECISORIOS. Entiéndase por “otros 

niveles decisorios” los que correspondan a cargos de libre 
-

sonal administrativo de la rama legislativa y de los demás 

-

Estado, en los niveles nacional, departamental, regional, 
provincial, distrital y municipal, incluidos los cargos de 

Espacio y Cantidad de Miembros Afros
De 6 Departamentos Administrativo. Departamento Ad-
ministrativo de la Presidencia de la República, DNP, para 

Colciencias

0

-
mente) 0

9 Magistrados de la Corte Constitucional 0
23 Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 0
27 Magistrados del Consejo de Estado 0
De 9 Superintendentes. Superintendente Financiero, In-
dustria y Comercio, SPD, Nacional de Salud, de Socie-
dades, de Economía Solidaria, Vigilancia y Seguridad 
Privada, Notariado y Registro, de Puertos y Transporte 

0

De 18 Miembros del Gabinete de Gobierno de Bogotá 1
De 13 Miembros del Gabinete de la Alcaldía de Cali 2
De 21 Miembros del Gabinete de Medellín 1

2. Constitucionalidad y legalidad
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e igua-

de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

El Estado promoverá las condiciones para que 
la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas 

o mental, se encuentren en circunstancia de debili-

que contra ellas se cometan.

todos y todas ante la ley y el derecho de todas las 

legítima cuando consagra en su artículo 13 que 
“

-
tancial de la igualdad, “al compromiso Estatal de 

-

hecho. La igualdad sustancial revela, entonces, un 
carácter remedial, compensador, emancipatorio, 
corrector y defensivo de personas y de grupos ubi-
cados en condiciones de inferioridad, mediante el 
impulso de acciones positivas de los poderes pú-
blicos. Si bien pueden generar una desigualdad, 

sociedad menos inequitativa y más acorde con el 

de perseguir un orden justo3.
Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a par-

-
der político. Para hacer efectivo este derecho puede:

1. Elegir y ser elegido.
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, refe-

rendos, consultas populares y otras formas de par-

2 
3 Sentencia C-371 de 2000.
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3. Constituir partidos, movimientos y agru-

parte de ellos libremente y difundir sus ideas y 
programas.

4. Revocar el mandato de los elegidos en los 

y la ley. 
5. Tener iniciativa en las corporaciones pú-

blicas.
6. Interponer acciones públicas en defensa de la 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos 
públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o 

casos a los cuales ha de aplicarse.
Las autoridades garantizarán la adecuada y 

En virtud de estas disposiciones y considera-
ciones de orden constitucional, es que el Congre-
so de Colombia ha venido dando pasos ciertos y 

-
mal, no solo sea legal, sino que además sea una 
igualdad real, para combatir las inequidades, las 

-
-

ra, como recientemente así lo establece a través 
de la Ley 1482.

medidas para promover condiciones de igualdad 
real es indiscutible, y es en este sentido que esta 

3. Jurisprudencia
Mediante Sentencia C-371-00 de 29 de marzo 

de 2000, Magistrado Ponente, doctor Carlos Gavi-
-

bilidad del Proyecto de ley número 62 de 1998 Se-
nado y 158 de 1998 Cámara, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 153

condicionalmente exequible el 
artículo 4° del mismo con los siguientes condicio-
namientos: ‘siempre que se entienda que la regla 

-
car en forma paulatina, es decir, en la medida en 
que los cargos del ‘máximo nivel decisorio’ y de 
‘otros niveles decisorios’ vayan quedando vacan-
tes. Y que cuando el nombramiento de las personas 
que han de ocupar dichos cargos dependa de varias 
personas o entidades, se procurará que las mujeres 

imperativo ineludible”.

El presente Proyecto de Acuerdo no presenta 

5. Conclusión 

en pro de los pueblos afrocolombianos, negros, 

en las esferas del poder en el país, evitando actos 
-

-

posiblemente los afectarán. 
De los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2013
Señor Presidente:

-
to de ley número 07 de 2013 Senado,  por medio de 

-

, me permito pasar a su 
despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General por los honorables Senadores Carlos Al-

 y la honorable 
Representante  La materia 
de que trata el mencionado proyecto de ley es com-

Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
-

víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 08 DE 2013 
SENADO

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. 

tiene como objeto ampliar las excepciones legales 

Artículo 2°. El artículo 9° de la Ley 136 de 

de 2000, quedará así:
Artículo 9°. Excepción. Sin el lleno de los 

requisitos establecidos en el artículo anterior, las 
asambleas departamentales podrán crear munici-

-
nanza, el Presidente de la República considere su 

conve-
niencia o de protección a la identidad de una 
población étnica.

También podrán las Asambleas Departamenta-
les elevar a municipios sin el lleno de los requi-
sitos generales los corregimientos creados por el 
Gobierno Nacional antes de 1991 que se encuen-
tren ubicados en las zonas de frontera siempre y 
cuando no hagan parte de ningún municipio, pre-
vio visto bueno del Presidente de la República. 

Los concejales de los municipios así creados no 
percibirán honorarios por su asistencia a las sesio-
nes. 

Artículo 3°. . La presente ley deroga 
las disposiciones que le sean contrarias y rige a 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Contexto nacional y conveniencia
En Colombia existen alrededor de 1.100 mu-

nicipios heterogéneos, algunos de los cuales en 

han venido contribuyendo al fortalecimiento del 
-

decisiones locales que les impactan.
A través de la reciente reforma al régimen mu-

nicipal expedida a través de la Ley 1551, el le-

los municipios en Colombia, considerados como 
-

ministrativa del Estado, sin embargo pese a esta 
reforma, lo cierto es que Colombia necesita un or-
denamiento municipal que fortalezca aún más la 

-
namiento del territorio, del desarrollo local, de ma-

nuestro Estado. La municipalidad por excelencia 

combatir problemas estructurales como la migra-

impacto en la economía nacional, por ser la más 

para combatir la pobreza y el atraso regional. 
Colombia cuenta con comunidades étnicas, que 

por su identidad cultural, requieren una estructura 
-

ner, promover y desarrollar su referente cultural, 
que le dé más sentido a ese colectivo dentro de 
su territorio, y que les permita superar su vulne-

-
ral a Colombia y la humanidad, estas comunidades 
habitan sus territorios en medio de la miseria y po-
breza extrema. 

Un ejemplo lo constituye el corregimiento de 
San Basilio de Palenque, ubicado a 47 km de la 

municipio de Mahates, del departamento de Bolí-
var, en las faldas de los Montes de María. 

-
ximada de 3.762 personas, y fue fundado por los 
esclavizados que se fugaron y se refugiaron en los 
palenques de la costa norte de Colombia desde el 
siglo XV; quienes desde 1691 alcanzaron su inde-
pendencia de España; por lo que se les reconoce 
como “El Primer Pueblo Libre de América”. 

Debido a sus características únicas en su histo-

la Unesco como Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Humanidad, en el año 2005. Reconocimiento 
que le otorga plenas garantías para la defensa de 
su patrimonio cultural.

el aporte cultural de San Basilio de Palenque, me-

expidiera el Ministerio de Cultura, en la que decla-
ra el espacio cultural de San Basilio de Palenque 
como Bien Cultural de Interés Nacional. Posterior-

la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial 
mediante la Ley 1037 de 2006. 

entre ellos el de la Unesco, y a las acciones de-
sarrolladas por el Gobierno Nacional, este activo 
cultural de Colombia y la humanidad podría des-
aparecer, pues San Basilio de Palenque según la 
encuesta del Sisbén 2004, y actualizada en 2007, 
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una Necesidad Básica Insatisfecha, es decir, 2.886 
personas se encuentran en estado de pobreza en el 

Censo de 2005, la pobreza por NBI en Mahates era 

Caribe de 47,2% y en todo el país de 27,8%. Por 
otra parte, el porcentaje de personas en estado de 
miseria en San Basilio de Palenque es del 50,1%, 
es decir, 1.886 de las 3.762 personas que habitan 
el corregimiento, según la encuesta Sisbén, se en-

La principal Necesidad Básica Insatisfecha en 
San Basilio de Palenque es la falta de los servicios 
de acueducto y alcantarillado en las viviendas. El 
50,4% de las personas habitan en viviendas que 

materiales de las paredes y pisos y la inasistencia 
escolar de menores entre 7 y 11 años, son otros de 
los elementos que contribuyeron al elevado índice 
NBI que presenta el corregimiento, con 37,1% y 
37% de los hogares, respectivamente, presentando 
estas carencias.1

Mientras el índice calculado para Colombia y el 
departamento de Bolívar, por el Programa Nacio-
nal de Desarrollo Humano (PNDH), con base en 
datos de la Encuesta Continua de Hogares (ECH) 
del DANE de 2005, es de 78,8 y 73,7 puntos, res-
pectivamente, el puntaje del corregimiento de San 
Basilio de Palenque, con base en la encuesta Sis-
bén en 2007, es de 45,5 puntos, es decir, 33 puntos 
por debajo del promedio nacional y 22 por debajo 

Colombia busca garantizar2.
En cuanto al tema ambiental, además de los 

de acueducto y alcantarillado, otros problemas del 

-

la comunidad), por problemas en el tratamiento de 
las basuras, al no existir un programa especial para 
el mismo. Lo que pone en evidencia la necesidad 
de implementar programas y estrategias que vayan 

-

de la comunidad.3

Las condiciones de pobreza y miseria que rodea 
a esta comunidad palenquera, permiten evidenciar 
que es necesario ahondar en el alcance de las ac-
ciones que desde el Gobierno Nacional, se han ve-

-
ca y las necesidades básicas insatisfechas de esta 
comunidad no se han logrado resolver hasta ahora 
con las acciones ejecutadas por el Gobierno Na-
1 Programa de las Naciones Unidas (PNUD) San Basilio 

de Palenque Frente a los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio.

2 Ibídem.
3 Ibídem.

cional, ni se resolverán con la mera declaratoria 
y reconocimiento de la herencia cultural de esta 
comunidad. 

En el territorio nacional y particularmente con 
las comunidades étnicas, es necesario a nivel te-

-
tativa, de justicia social, que sin duda se lograrán 
en mayor medida si se generan condiciones para 
que estas comunidades acentadas en sus territo-
rios, puedan constituirse en municipios, pues de 
esta manera, la comunidad dejará de ser un simple 
espectador de las decisiones que en materia de de-
sarrollo territorial se toman desde el nivel central, 
y a partir de una institucionalidad propia, podrán 
consolidarse no solo como actores de su realidad 

-
tica y comercial que les permitirá superar las con-
diciones de atraso regional en el que viven, y por 
esta vía llevar calidad de vida a los habitantes. 

Frente a la propuesta, bien podría argumentarse 
que no se deben ampliar las excepciones para la 

en términos numéricos reducida, por considerar 

de un municipio frágil para sostenerse así mismo, 
pero sin duda, casos como el de San Basilio de Pa-
lenque revisten un tratamiento especial, porque el 
permitírsele constituirse en municipio, contribuirá 
a rescatar la importancia que esta comunidad, re-
viste para Colombia y para el mundo por su legado 
cultural. 

Aunado a estas consideraciones, no solo la le-

la reforma al régimen municipal en Colombia, con 

1994, establecida por el parágrafo 6° del artículo 
7° de la Ley 1551 de 2012, establece que: 

Parágrafo 6°. 

-
-

-

Como se advierte en su contenido, esta nueva 

futuro inmediato del Municipio de San Basilio de 
Palenque tenga un tratamiento diferenciado con-
forme así lo establezca el Congreso de la Repú-
blica al momento de tramitar y expedir la ley que 
la misma norma señala, y en la que el legislador 
atendiendo a la realidad de los territorios podrá es-

-
rramientas que permitan desde las asambleas de-
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municipios con una identidad cultural reconocida 
a nivel mundial, como es el caso del corregimiento 
de San Basilio de Palenque, contribuirá a reducir 

-
micas que viven sus habitantes. 

Contexto Internacional
-

siderada como un factor de riqueza democrática, 

propio de la vida local. En Francia, de los 36.763 
municipios que posee, el 80% no supera los 1.000 
habitantes, y alrededor de 25.000 municipios tie-
nen menos de 500 habitantes, Italia tiene 8.104 
municipios, el 40% de ellos (3.240) con una po-

donde parecería no caber un municipio más, cada 
año son creados tres o cuatro municipios.

Esta realidad presente en Europa y Estados 
Unidos, donde abundan los municipios minúscu-
los, también está presente en países de América 
Latina, como ocurre en Argentina, en donde el 
Estado provee a comunidades pequeñas las insti-

-
ciedades políticas integradas institucionalmente al 
Estado”4.

Marco Constitucional y Legal

-
bernarse por autoridades propias; ejercer las com-
petencias que les correspondan; establecer los tri-
butos necesarios para el cumplimiento de sus fun-
ciones y participar en las rentas nacionales.

-
dad étnica y cultural del país, y en cumplimiento 
de este reconocimiento el Estado ha desarrollado 
normas y jurisprudencia para el reconocimiento 
de los derechos territoriales, culturales, políticos 

-

Internacionales en Derechos Humanos, Derecho 
Internacional Humanitario, asuntos ambientales y 

Sin duda las asociaciones naturales, de un 
grupo de individuos con fuertes lazos culturales, 
cuando adquieren mayor reconocimientos políti-
co-administrativo por parte del Estado, contribu-
yen al fortalecimiento del mismo, las sociedades 
que han tenido la fortuna de convertirse en grandes 
y poderosas naciones percibieron tempranamente 
la importancia de incorporar las diversas comu-
nidades que ocupaban su territorio, mediante 
el otorgamiento de una identidad institucional 
propia, a la organización general del Estado”5.
4 -

-
ma. Universidad Externado de Colombia. Konrad-Aden-
auer-Stiftung.

5 -
gusto Hernández Becerra). 

Desde esta perspectiva, tenemos que en Colom-
bia frente al régimen constitucional, que soporta 

6.

el Congreso de la República mediante la Ley 136 

municipios como una entidad territorial, median-

de juego establecidas, compete a las asambleas de-
-

los, agregarles territorio o quitarles territorio. 
Empero, dentro de estas facultades constitucio-

excepciones al cumplimiento de requisitos para la 

Como se advierte en el articulado de esta inicia-
tiva legislativa, se propone que estas excepciones 

-

de comunidades étnicas ancestrales y sus expre-
siones culturales, municipios que fortalecerán la 

-
munidades que en estos territorios se consolidarán 
en torno a él.

es claro que debe superarse el enfoque meramen-

cuando cumpla el mandato que le impone la Ley 
-

y tributaria que sea acorde con las características, 
condiciones y potencialidades de estos municipios 
pequeños. 

-
nidades étnicas, por la vía del fortalecimiento te-
rritorial del Estado en sus territorios, con justicia, 
servicios, seguridad, recursos públicos e institu-
ciones democráticas.

Por todas estas consideraciones de orden cons-
titucional y de conveniencia es que me permito 
presentar ante ustedes honorables congresistas la 
presente iniciativa legislativa para su considera-

6

-
-
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SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2013
Señor Presidente:

Pro-
yecto de ley número 08 de 2013 Senado, por 

, me permito pasar a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General 
por los honorables Senadores -

 y la honorable Repre-
sentante  La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es com-

Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 

y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
Gaceta del 

.
Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 16 DE 2013 

SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. 
en Colombia la muerte y lesiones de personas en 
siniestros viales y promover la seguridad vial, la 
presente ley tiene por objeto imponer sanciones 
penales a conductores, por maniobrar un vehículo 

-
te o heridas a personas en siniestros de tránsito, 
cuando incurren en este tipo de conducta.

-
cedimiento Penal en el Libro II Título I Capítulo 
II quedará el artículo 245A nuevo del siguiente 
tenor:

Artículo 245 A. -
tancias psicotrópicas. Cuando se cause lesiones 
personales o la muerte a personas con vehículo 
automotor en siniestro de tránsito, no se requerirá 
orden escrita de autoridad competente para practi-
car examen que permita determinar si el agente se 
encuentra bajo efectos producidos por el alcohol 

tendrá un artículo 103A nuevo del siguiente tenor:
Artículo 103A. Homicidio doloso por condu-

Se entenderá que in-
curre en homicidio doloso todo agente que al con-

, ocasione 
siniestro de tránsito que tenga como resultado la 
muerte de personas, si hecha la prueba para medir 
el nivel de las bebidas embriagantes, o sustancias 

grado. 
Artículo 4°. El artículo 109 de la Ley 599 de 

Artículo 109. Homicidio culposo. El que por 

y dos (32) a ciento ocho (108) meses y multa de 
veintiséis punto sesenta y seis (26.66) a ciento cin-
cuenta (150) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Para el homicidio culposo cometido utilizando 
armas de fuego se impondrá adicionalmente la 

-
mas de cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses.

Cuando la conducta culposa sea cometida uti-
lizando medios motorizados, la pena de prisión 
será de sesenta (60) meses a ciento veinte (120) 
meses de prisión y
derecho a conducir vehículos automotores y mo-
tocicletas, por un tiempo de hasta el doble de la 
duración de la pena impuesta. 

tendrá un artículo 118A nuevo, del siguiente tenor: 
Artículo 118A. Lesiones personales dolosas 

Quien 

-
picas, ocasione siniestro de tránsito que cause las 
lesiones a personas de que tratan los artículos 111 

penas allí previstas, si hecha la prueba para medir 
el nivel de las bebidas embriagantes, o sustancias 

grado. 
Artículo 6°. El artículo 120 de la Ley 599 de 
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Artículo 120. Lesiones culposas. El que por 
culpa cause a otro alguna de las lesiones a que se 

-
pectiva pena disminuida de las cuatro quintas a las 
tres cuartas partes. 

Para las lesiones culposas ocasionadas utilizan-
do armas de fuego se impondrá adicionalmente 

armas de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) 
meses.

Cuando las lesiones de que tratan el presente 
artículo sean ocasionadas por conducta culposa 
cometida por el agente utilizando medios motori-
zados, incurrirá en las penas establecidas para 

-
teriores, disminuidas en una cuarta parte y se 

-
hículos automotores, por un tiempo de hasta del 
doble de la duración de la pena impuesta. 

Artículo 7º. El Capítulo II del Título XII del Li-
nuevo 

artículo 367 C del siguiente tenor: 
Artículo 367 C. -

-
cias psicotrópicas. El que condujere un vehículo 
automotor con presencia de alcohol en su orga-
nismo en una tasa igual o superior a 100 mg de 
etanol/100 ml de sangre total, y/o sustancias psico-

meses, sin perjuicio de las sanciones administrati-
vas a que haya lugar. 

Parágrafo. Si el agente se niega a someterse a 
-

este hecho será tomado como indicio grave en su 
contra. 

Artículo 8°. . La presente ley rige a par-

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Objeto de la ley

-
tes y las lesiones de personas en siniestros viales 
y promover la seguridad vial, la presente ley tiene 
por objeto imponer sanciones penales a conduc-
tores, por maniobrar un vehículo automotor bajo 

personas en siniestros de tránsito, cuando incurren 
en este tipo de conducta.

II. Conveniencia de la iniciativa
En nuestro país, el aumento de heridos y la 

pérdida de vidas humanas en siniestros de tránsi-
to persisten lo que motiva al legislador a insistir 
también en fortalecer las medidas y sanciones pe-

índices 
trágicos en la vía. 

-
tender la importancia de la reforma que se plantea, 
basta revisar con detenimiento las estadísticas que 

que ha estado ocurriendo en nuestro país en mate-
ria de Seguridad Vial.

Las cifras revelan que no ha habido una reduc-

vial en el País, el número de muertes y lesiones 
personales por siniestros de tránsito evidencian 
que aun cuando se han tomado diferentes medidas 
para disminuir los siniestros viales, no ha sido su-

esta causa se ha mantenido.
Evolución de Muertes por siniestralidad vial1

Evolución de heridos por siniestralidad vial2 

1 Forensis 2011, Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, Muertes y lesiones no fatales por ac-
cidentes de transporte, Colombia, 2011.

2 Ibídem.



Página 14 Jueves, 25 de julio de 2013 GACETA DEL CONGRESO  537

Evolución 2005 - 2010 del número de muertes 
por tipología de usuario en Colombia3

Siniestralidad vial 20124 

Siniestralidad vial 20135

3 Fuente: Análisis de siniestralidad vial en Colombia 2005 
– 2010  Autor  Por la vida en la vía - Liga contra la vio-
lencia vial-  Abril de 2012.

4 -
-

te del 1º de enero de 2012 al 30 de diciembre de 2012.
5

1º de enero de 2013 al 30 de Junio de 2013.

Causa de siniestralidad vial 20126

Causa de siniestralidad vial 20137

Dentro de las principales causas de los sinies-
tros de tránsito atribuibles al conductor del ve- 
hículo siempre está la de embriaguez. 

Tipología de las lesiones según secuelas
En el informe de Forensis, se reseña que aun-

que predominan la deformidad física que afecta el 
cuerpo de quienes quedaron con secuelas, se des-
tacan otro tipo de afectaciones derivadas de las le-
siones ocasionadas en siniestros de tránsito, como 
la pérdida de las funciones de los órganos y de 
los miembros que tienen un carácter irreversible, y 
acompañan a las víctimas por el resto de su vida. 
Finalmente, se informa que en 37 lesionados se 
diagnosticaron secuelas de orden psiquiátrico. 

Secuelas de las lesiones8

6

1° de enero de 2012 al 30 de diciembre de 2012.
7

1° de enero de 2013 al 30 de junio de 2013.
8 Forensis 2011, Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, Muertes y lesiones no fatales por ac-
cidentes de transporte, Colombia, 2011.
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Cifras de siniestralidad por conducir en esta-
do de embriaguez

En Colombia durante el 2012 se causaron 1.977 
siniestros de tránsito por conducir en estado de 
embriaguez, en los cuales murieron 487 personas 
y fueron heridas 2.510 personas9.

En lo que va corrido de 2013 se han genera-
do 887 siniestros viales por conducir en estado de 
embriaguez, y se han muerto 216 personas y 1.146 
han sido heridas10. 

Siniestralidad Vial por conducir en estado  
de embriaguez11

Imposición de comparendos  
por embriaguez durante el 201212

rante el 201212

En Colombia por conducir en estado de em-
briaguez en el año 2012 fueron impuestos 68.492 
comparendos, una cifra alarmante si pensamos que 
en cada uno de esos eventos pudo causarse un si-
niestro de tránsito que pudo cobrar la vida de miles 
de colombianos y colombianas.
9

1° de enero de 2012 al 30 de diciembre de 2012.
10

1° de enero de 2013 al 30 de junio de 2013.
11 Ibídem.
12 Reporte del SIMIT  del 1º de enero al 29 de diciembre de 

2012.

Imposición de comparendos por embriaguez 
 durante el 201313

En lo que va corrido del año, hasta junio 22 se 
han impuesto 29.833 comparendos por conducir 

de comparendos impuestos en el año 2012, se per-

en el número de comparendos impuestos por esta 
causa.

III. Descripción del proyecto de ley

-

y 367 C.
Los artículos 4° y 6° buscan aumentar el mí-

nimo y el máximo de la pena del homicidio y las 
lesiones personales culposas cuando son causadas 
con vehículo automotor. 

Los artículos 3° y 5° crean artículos nuevos en 

-
dio y lesiones personales cuando el agente realiza 

-
 hecha la 

prueba para medir el nivel de las bebidas embria-

se establece tercer grado. 
El artículo 2° -

para la toma de la prueba, que pueda determinar 

-
sonales o la muerte de personas fueren generadas 
en siniestro de tránsito por causa de un vehículo 
automotor.

Por último, el artículo 7° crea el artículo 
que le da vida a un 

nuevo delito: conducir un vehículo automotor 
-

Este proyecto ya había sido presentado ante el 
Congreso de la República en 2 oportunidades, por 
la importancia del tema y al evidenciar puntos sig-

13 Reporte del SIMIT  del 1º de enero al 22 de junio de 
2013.
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así como las de la Liga contra la Violencia Vial, 
por la Vida en la Vía, liderada por la doctora Mary 
Bottagisio, Directora Ejecutiva, realizada en la an-
terior iniciativa radicada.

que enmarcan este proyecto:
Del delito de conducción en estado de em-

briaguez

Estado colombiano en uso de las facultades que la 
ius , 

pueda establecer como conducta punible la con-

-
-

de vehículos como tal, goza de total legalidad y 

que esta tiene como de riesgosa y altamente peli-
grosa exige a su actor el cumplimiento de la nor-
ma contentiva del deber de cuidado, el cual según 
la jurisprudencia y la doctrina debe ser analizada 
desde “

”14.
Conductas como las que se pretenden pena-

lizar atañen al juicio que de tal comportamiento 
se hace como un “
desaprobado”15, el cual debe ser entendido como 

norma de cuidado que tiene carácter de general y 

12 que prohíbe la responsabilidad objetiva, ya que 
el análisis y estudio objetivo se realiza sobre la ca-
lidad de la norma que se infringe y que impone un 

se estaría hablando de la 

-
-

, pues en igual sentido debe 
cumplirse con el estudio de las circunstancias del 
hecho y las personales del autor del hecho.

El ordenamiento jurídico penal, incluye ten-

presente iniciativa y que corresponden a la misma 
línea en la que se plantea el cumplimiento de las 
normas que imponen el deber de cuidado, como lo 

14 Consideraciones Generales sobre la Norma y el Deber 
de Cuidado.  Resultado Lesivo e impudencia. Bernardo 

15 Ibíd. Pp. 236.
16 Sobre ciertos problemas de culpabilidad en el delito im-

prudente. Consideraciones Generales sobre la Norma y 
el Deber de Cuidado.  Resultado Lesivo e impudencia. 

un hecho. En ese orden de ideas se debe sostener 

busca un comportamiento del ciudadano que res-

sino que obliguen al comportamiento adecuado 
con las condiciones mínimas de cuidado en hechos 
o actividades que así lo exigen.

-
miento previo al ejercicio de una actividad alta-
mente peligrosa, generadora de riesgos reales, 

-
tas, en la que se compromete la vida e integridad 
de los agentes que participan en la movilidad, sean 
estos conductores, pasajeros o peatones, infringe 
una norma que impone el deber de cuidado, y que 

o síquica del individuo con el consumo de bebi-

un resultado lesivo en el desarrollo de la actividad, 

 y bajo tales circunstancias es que se hace 

el derecho penal, como ultima ratio.
-

culta al Congreso de la República para hacer las 

para interpretar, reformar y derogarlas.
En desarrollo de tal mandato constitucional, la 

iniciativa se enmarca en los límites constitucio-
nales que el constituyente primario ha colocado a 
la labor legislativa y que de cara al , 
respeta, garantiza y protegen los derechos funda-
mentales a la vida e integridad personal, así como 

crueles e inhumanas.
De otra parte y teniendo en cuenta los nume-

rosos fallos constitucionales sobre la materia, es 

o motocicletas en estado de embriaguez o bajo el 

-
-

Según la Liga contra la Violencia Vial, 

-
-

-
-

-

-
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que la conducta punible pueda tener respecto de 
otros delitos o contravenciones sancionadas con 
pena mayor, sino frente a las sanciones adminis-
trativas en las que se pudiere incurrir y frente a las 

-

Penal.
Dolo eventual

Respecto al dolo eventual La corte Suprema de 
Justicia se ha pronunciado en diferentes fallos ad-

consignado en fallo de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia el 25 de agosto de 2010: 

-
-

-

deviene por aconte-
cimientos que ex ante resultan previsibles para 

-
rrencia de los mismos, conviene que la judica-
tura examine con detalle la posible ocurrencia 

o imprudente.
-
-

-
-

-
-

 Aunque a nivel jurisprudencial ya se ha con-

al arbitrio del poder Judicial, el proyecto propone 

A y 118A, para establecer en el homicidio y en las 
-

cionar con mayor severidad al agente que cause 
el siniestro de tránsito por comportarse con total 
desprecio por la vida de los demás al conducir un 

de sustancias psicoactivas, para lo cual se señala 
17

que quien hiera o mate a alguien y el nivel en el 
organismo de estas sustancias dé como resultado 

-
precio por la vida y la integridad de las personas y 
el delito será juzgado a título de dolo. 

Necesidad de que no medie orden judicial 
para la toma del examen

En nuestro ordenamiento penal están descritas 
taxativamente las pruebas que pueden ser tomadas 
sin que medie orden de un juez de garantías, las 

-
miento Penal en el Libro II “Técnicas de indaga-

-

Capítulo II “actuaciones que no requieren autori-

artículos 213 a 245.
Han existido muchas discusiones acerca de que 

la prueba de embriaguez sea tomada sin orden ju-
dicial cuando en el siniestro de tránsito se causa 
la muerte o lesiones a personas sin que medie or-
den judicial, atendiendo que esta no está contenida 

de Procedimiento Penal, en ese sentido la Corte 

C-619/11 del 17 de agosto de 2011, cuyo Magis-
trado Ponente fue el doctor Humberto Antonio 
Sierra Porto, advirtiendo que aunque no está seña-

de las pruebas que no requieren orden de autoridad 
competente:

-
IV denominado “Procedi-

VII titula-

-
viar a los conductores en caso de accidente a la 

-
 

 El primero de ellos relativo a que la embria-
-

un accidente. Por lo que el alcance de la norma 
en este contexto, no puede ser otro que el cumpli-

-

-
-

-

-
-

-
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que describe el supuesto de la norma, se entiende 
como una de las actuaciones propias dentro de 

-

siniestro en cuestión. Esto implica a su vez que 

disposición de las partes que van a participar en 
el proceso de establecimiento de la responsabili-
dad penal.

-

-
portancia en el contexto de la norma acusada, el 

de determinación de la responsabilidad penal de-

por tanto el Juez de control de constitucionali-

pruebas suponen la orden previa de un juez de 
control de  (Subrayado fuera de texto).

Para nosotros es importante que la Corte Cons-
titucional estime que no se requiere que medie or-
den judicial para la toma del examen, pero apo-

colombianos, que en algunas oportunidades tienen 

de las normas, el hecho de determinar si se requie-
re o no la orden de autoridad judicial, proponemos 

Procedimiento Penal, el 245 A, en el que quedará 
consignado expresamente que cuando se genere un 
siniestro de tránsito en el que se lesionen o mueran 
personas, no se requiere que medie orden de auto-

Compromiso del Gobierno Nacional
Ahora bien, este contexto ha puesto al tema de 

la seguridad vial en un lugar preponderante en la 
agenda del Gobierno Nacional, indicando que el 
Gobierno está comprometido con liderar una po-
lítica de Estado y de gobierno en materia de se-
guridad vial para combatir el número de muertes 
y lesiones ocasionadas por conductores irrespon-
sables. 

En el marco de la importancia que tiene la Se-
guridad Vial, marzo de 2012, mediante la Resolu-

 número 1282 de 2012 fue adoptado el Plan 
Nacional de Seguridad Vial, en el que el Gobierno 
plantea varias estrategias, en algunas de ellas vin-
cula al Poder Legislativo, de lo que se concluye 
que el proyecto de ley presentado es coherente con 
los objetivos del Gobierno Nacional en materia de 
Seguridad Vial.

Este interés gubernamental coincide con el le-
gislativo, de contribuir a mejorar la calidad de vida 
de los colombianos, por lo cual es consistente con 
la presente iniciativa. 

-
naria de Cámara, como se observa en el Acta nú-
mero 071 del 15 de junio de 2011, publicada en la 

 número 571 de 2011 de la 
cual trascribimos algunos apartes:

“La Presidencia concede el uso de la palabra 

-
-

-

-

De tal manera que lo que tenemos que man-

responsabilidad y decirle de una vez a los colom-

-

-

-

-

-

-

-
-
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-

-

-

 (Subrayado fuera de texto).
IV. Marco Constitucional

Es en virtud de la competencia que asigna al 
-

tica, en sus numerales 1 y 2, que le permite a este 

-
mientos humanos que merecen reproche penal, 

intensidad de la mis-
ma, los procedimientos que conduzcan a estable-
cer la veracidad de los hechos y la responsabili-
dad penal de quienes resulten involucrados en la 

Todo ello, cuando se llegue al convencimiento 
de que es imprescindible apelar al derecho penal 
como última ratio para defender determinados 
intereses jurídicos. 

Atendiendo estas consideraciones de orden 
constitucional, esta reforma plantea hacer más 
severas las sanciones penales para quienes con-
duzcan en estado de embriaguez, esto porque es 
un hecho notorio que pese a la lucha frontal de 
las autoridades, traducida en campañas de sen-

conductores que no observan las normas de trán-
sito, con su actuar sistemático, no solo vienen au-
mentando el dolor de miles de familias, sino que 

inseguridad, que compromete los derechos fun-
damentales más valiosos de todos y cada uno de 
los actores de la vía. 

Este hecho per se impone la necesidad de re-

Penal, para que como consecuencia de esta rea-
lidad que enfrenta la sociedad, se mejoren las 
disposiciones legales existentes con el ánimo de 
combatir con mayor severidad la pérdida de vidas 
humanas, y el creciente número de heridos cau-
sados en siniestros de tránsito. Este mejoramiento 
normativo debe hacerse sin entrar a desconocer 

al legislador no es absoluta, y que para ejercerla 
debe atender a valores, principios y presupuestos 
de contenido sustancial que se concatenen con el 
conjunto de los derechos fundamentales de los ciu-

dadanos, para que se conviertan en la garantía para 
el ejercicio de estos derechos. 

Para el caso que nos ocupa, está claro que los 
derechos que comprometen este tipo de conductas 
causan un gran deterioro en las familias afectadas 
y quebrantan o afectan, en forma grave y osten-
sible, valores y derechos inalienables del ser hu-
mano como la vida, la dignidad, la familia, todos 

La propuesta legislativa que se somete a conside-

el impacto social, el perjuicio y el daño que la con-
ducta de estos conductores está ocasionando a la 
sociedad colombiana.

V. Aspectos éticos y sociales
Para los infractores:
Es necesario que se fortalezcan las normas de 

forma de educar a la sociedad colombiana bajo los 
valores de respeto a la ley y solidaridad social. 

Aunque en apariencia los conductores no se 
-

que las diferentes actividades y acciones de pu-

siniestros de tránsito y posibles delitos que merez-
can las sanciones catalogadas por el presente pro-
yecto, de las cuales muchos de ellos también son 
víctimas.

Para las víctimas:
Es necesario propender por la toma de decisio-

nes y determinaciones justas y equilibradas, que 
tengan en cuenta el análisis de las condiciones 
reales de los afectados por la violencia vial, y que 
busque contrarrestar los daños que han limitado el 
logro de su calidad de vida, y que de manera direc-
ta transgreden su dignidad. 

El logro de determinaciones justas, se sustenta 
en procesos orientados por la lealtad, entendiéndo-
la como la coherencia permanente por la búsqueda 
del bienestar de aquellos que se ven afectados, en 
el caso particular, por la violencia vial. Cuando los 
procesos se orientan bajo criterios de lealtad a los 
intereses de los actores, se aumenta la credibilidad 

y apropiada de los daños causados. 
Para la sociedad:
Todo aquello que altere el desarrollo y progre-

so de la sociedad colombiana, como producto de 
la inobservancia e incumplimiento de la ley por 
parte de algunos ciudadanos, se asume como una 

consecuencias que afectan de manera estructural 
las condiciones de vida no solo de las personas 

para todo aquel que le rodea, pasando entonces de 

social, esto a través de perturbaciones físicas y psí-
quicas, que en el menos visible de los casos se ven 
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lo que se encuentra fuera de todo parámetro de jus-
ticia y de desarrollo de la sociedad. 

Tanto los actores afectados por la violencia vial, 
como las personas que se encuentran dentro de 
sus entornos y la ciudadanía en general, merecen 
contar con herramientas legales que les aseguren 

para quienes se han apartado de la ley y han aten-
tado contra la vida de los demás.

Es entonces necesario contar con un Estado y 
una sociedad solidaria con el otro, que de manera 

-

por la violencia vial, y que permita la mejora de 

que permiten el desarrollo integral de todos sus 
miembros. 

VI. Impacto Fiscal
-

tributarios.
Por las razones aquí expuestas, es que ponemos 

-

De los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2013
Señor Presidente:

Pro-
yecto de ley número 16 de 2013, por medio de 

, me permito pasar a su despacho el 

expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General 
por los honorables Senadores -

y la honorable Repre-
sentante . La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es com-

Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2013
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
-

víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,
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